
 

                                                                                                          

 

DECRETO 131 DE 2020  
 

 (Mayo 31)  
  
Por el cual se imparten lineamientos para dar continuidad a la ejecución de 

la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C. y se toman otras 
determinaciones 

 
Ver Consideraciones AQUÍ. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO. Dar continuidad al 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de Bogotá D.C., 
a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 16 de junio de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
En aras de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente 
la libre circulación de personas y vehículos en la ciudad de Bogotá D.C., con las 
excepciones previstas en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 2.- EXCEPCIONES MEDIDA DE AISLAMIENTO. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1° sólo se permitirá la circulación de las personas y 
vehículos que se desempeñen o sean indispensables para prestar o recibir los 
siguientes servicios y labores:  
 
1. Asistencia y prestación de servicios de salud.  
 
2. Adquisición de bienes de primera necesidad alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la 
población.  
 
3. Desplazamiento a servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores de 
pago, (iv) compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y azar en 
la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, chance y 
lotería, (vi) servicios notariales, y (vii) de registro de instrumentos públicos. 
 
4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado.  
 
5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93400
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93400#C


 

 

 
6. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la 
Salud  OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de salud, la 
prestación de los servicios profesionales, administrativos, operativos y técnicos de 
salud públicos y privados. 
 
7. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y 
hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los servicios de 
salud. El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la 
comercialización de los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos 
y dispositivos de tecnologías en salud.  
 
8. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las 
emergencias veterinarias.  
 
9. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 
 
10. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la 
población-, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) alimentos, medicinas y demás 
productos para mascotas, así como los elementos y bienes necesarios para atender 
la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la 
producción de estos bienes.  
 
11. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, 
importación, exportación, transporte, almacenamiento, distribución y 
comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas, pesqueros, acuícolas, 
pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-, y 
alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de 
centros de procesamiento primario y secundario de alimentos, la operación de la 
infraestructura de comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de 
agua poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el 
transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las actividades de 
mantenimiento de embarcaciones y maquinaria agrícola o pesquera.  
 
12. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, 
abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados 
al detal en establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán 
comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o para 
entrega a domicilio.  
 



 

 

13. Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios 
indispensables del Estado. 
 
14.Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares 
debidamente acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19.  
 
15. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de 
seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa.  
 
16. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente 
para el transporte de carga.  
 
17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como 
la cadena de suministros de materiales e insumos relacionados con la ejecución de 
las mismas.  
 
18. La ejecución de obras de construcción de edificaciones y actividades de garantía 
legal sobre la misma construcción, así como el suministro de materiales e insumos 
exclusivamente destinados a la ejecución de las mismas.  
 
19. Las actividades del sector de la construcción, ejecución de obras civiles y la 
remodelación en inmuebles, así como el suministro de materiales e insumas 
exclusivamente destinados a la ejecución de las misma. 
 
20. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para 
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19.  
 
21. La comercialización al por mayor y al por menor de materiales de construcción, 
artículos de ferretería, cerrajería, productos de vidrio y pintura.  
 
22. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente y su respectivo mantenimiento.  
 
23. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales 
gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico o por entrega a 
domicilio. Los restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo 
podrán prestar servicios a sus huéspedes. 
 
24. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19.  
 



 

 

25. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas 
computacionales, redes de comunicaciones, datos e información- cuya destrucción 
o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud 
pública o la combinación de ellas.  
 
26. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de 
contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos 
que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de comercio 
electrónico.  
 
27. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el 
servicio de limpieza y aseo en edificaciones públicas, zonas comunes de 
edificaciones y las edificaciones en las que se desarrollen las actividades de qué 
trata el presente artículo. 
 
28. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición 'final, reciclaje, incluyendo los residuos 
biológicos o sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la 
producción, el abastecimiento, importación exportación y suministro de 
hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, gas licuado de 
petróleo -GLP-, (iii) de la cadena logística de insumos, suministros para la 
producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales, 
y (iv) el servicio de internet y telefonía.  
 
29. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores 
postales de pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) operaciones 
de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas 
permanentes, (vi) chance y lotería, (vii) centrales de riesgo, (viii) transporte de 
valores, (ix) actividades notariales y de registro de instrumentos públicos, (x) 
expedición licencias urbanísticas. El Superintendente de Notariado y Registro 
determinará los horarios y turnos, en los cuales se prestarán los servicios notariales, 
garantizando la prestación del servicio a las personas más vulnerables y a las 
personas de especial protección constitucional. El Superintendente de Notariado y 
Registro determinará los horarios, turnos en los cuales se prestarán los servicios 
por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos. 
 
30. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, 
prensa y distribución de los medios de comunicación.  
 
31. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de 
ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado y de 
personas privadas.  
 



 

 

32. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas 
institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica.  
 
33. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar el 
mantenimiento indispensable de empresas, plantas industriales o minas, del sector 
público o privado, que por la naturaleza de su proceso productivo requieran 
mantener su operación ininterrumpidamente.  
 
34. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos 
sociales -BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad 
Social y Protección Social.  
 
35. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de 
las instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
36. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, 
mantenimiento, transporte, comercialización y distribución de las manufacturas de 
(i) productos textiles, (ii) prendas de vestir, (iii) cueros y calzado, (iv) transformación 
de madera; (v) fabricación de papel, cartón y sus productos; y (vi) sustancias y 
productos químicos, (vii) metales, eléctricos, maquinaria y equipos. Todos los 
anteriores productos deberán comercializarse mediante plataformas de comercio 
electrónico o para entrega a domicilio. 
 
37. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, 
mantenimiento, transporte. y distribución de las manufacturas de (i) vehículos 
automotores. remolques y semiremolques, (ii) motocicletas, (iii) muebles, colchones 
y somieres.  
 
38. Fabricación, mantenimiento y reparación de computadores, equipos periféricos, 
equipos de comunicación, electrónicos y ópticos.  
 
39. Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de 
limpieza para automotores, libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y 
escritorio. Comercio al por mayor de muebles y enseres domésticos. Comercio al 
por mayor y por menor de vehículos automotores y motocicletas, incluidos partes, 
piezas y accesorios.  
 
40. EI desarrollo de actividades físicas individual al aire libre, se ejecutará de la 
siguiente manera:   
 
a. Las personas que se encuentren en el rango de edad de 18 a 60 años en el 
horario comprendido entre las 6:00 a.m. y las 10:00 a.m., en un lapso no superior a 
una hora, 



 

 

b. Los niños, niñas y adolescentes mayores de 2 años y menores de 18 años, y los 
mayores de 70 años,  podrán desarrollar actividad física individual al aire libre (3) 
veces a la semana, media hora al día.  
c. Los niños, adolescentes y mayores de 70 años podrán salir en las franjas horarias 
de 8 a.m. a 11 a.m. o de 2 p.m. a 5 p.m.  
d. Los niños y adolescentes deberán estar acompañados de un adulto cuidador, 
quienes podrán hacerse cargo máximo de tres menores de edad 
 
Las prácticas permitidas son: caminar, correr, trotar y montar en bicicleta, no en la 
modalidad de alto rendimiento, solo a nivel recreativo. Las personas deberán 
abstenerse de realizar estas prácticas de actividad física en grupos, evitarán el 
contacto con otras personas y la utilización de gimnasios instalados en los parques 
y módulos de juegos infantiles. Todas las personas deberán acatar los protocolos 
de bioseguridad previstos por las autoridades nacionales y distritales.  
 
41. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que 
tengan por objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
42. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así 
como los usuarios de estas.  
 
43. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y 
accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas.  
 
44. Parqueaderos públicos para vehículos.  
 
45. El servicio de lavandería a domicilio. 
 
Parágrafo 1. Todas las personas que desarrollen las actividades antes 
mencionadas deberán estar acreditadas o identificadas en el registro de movilidad 
segura en la plataforma www.bogota.gov.co/bogota-cuidadora y deberán dar 
estricto cumplimiento a lo previsto en el Decreto Distrital 128 de 2020. Las 
autoridades de Policía podrán verificar en cualquier momento la debida inscripción 
y registro de movilidad segura en la plataforma www.bogota.gov.co/bogota-
cuidadora e imponer las sanciones correspondientes en caso de que no se haya 
hecho el registro respectivo. 
 
Parágrafo 2. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el 
presente artículo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir con los 
protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID – 19, en particular el 
uso obligatorio del tapabocas, la distancia física de mínimo un metro y el lavado de 
manos constante. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 que adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial.  
 



 

 

Parágrafo 3. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para 
realizar la adquisición de bienes y servicios de primera necesidad y ordinario 
consumo. Los establecimientos autorizados para su funcionamiento que no 
cumplan el control de aforo de ingreso, circulación interna y no aglomeración podrán 
ser sancionados y su certificación de reactivación económica suspendida. 
 
Parágrafo 4. Cuando se trata de la asistencia y cuidado de niños, niñas y 
adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con discapacidad y 
enfermos con tratamientos especiales que requieran asistencia de personal 
capacitado, que deban salir de su lugar de residencia o asilamiento, podrán hacerlo 
acompañados de una persona que les sirva de apoyo.  
 
ARTÍCULO 3.- REGISTRO EN GOBIERNO ABIERTO -GABO- Con el fin de dar 
cumplimiento a la obligación de identificación o acreditación de que trata el  
parágrafo 1º del artículo 3 del Decreto 749 de 2020, todas las personas exceptuadas 
de la medida de aislamiento obligatorio y que deban movilizarse, se inscribirán a 
través del formulario previsto por la Alcaldía Mayor de Bogotá en la aplicación digital 
Gobierno Abierto de Bogotá – GABO- o en la página web 
www.bogota.gov.co/bogota-cuidadora en el registro de movilidad segura y reporte 
de síntomas y estado de salud.  
 
Las autoridades de policía están facultadas para requerir a cualquier ciudadano que 
se movilice a fin de comprobar si se encuentra exceptuado de la medida de 
aislamiento, para lo cual se podrá acreditar esta situación a través de la constancia 
de registro de que trata el inciso anterior.  
 
ARTÍCULO 4.- INICIO DE REGISTRO EN LA PLATAFORMA. Las empresas y 
establecimientos de comercio que realicen las  nuevas actividades exceptuadas 
descritas en el artículo 3º del decreto 749 de 2020 del gobierno nacional, entre las 
que se encuentran centros comerciales,  empresas dedicadas a actividades 
profesionales, técnicas y de servicios generales, actividades de comercio al por 
menor no exceptuadas con anterioridad, de servicio de limpieza y aseo, servicios 
de peluquería, inmobiliarias, museos, bibliotecas y laboratorios prácticos y de 
investigación de IES,  podrán dar inicio al requisito de inscripción de que trata el 
Decreto Distrital 128 de 2020 a partir del 1º de Junio en la plataforma 
www.bogota.gov.co/reactivacion-economica. 
 
La reactivación económica efectiva de los sectores mencionados en el inciso 
anterior se llevará a cabo una vez la situación epidemiológica así lo permita, siempre 
y cuando se cumpla con los horarios y turnos que se establezcan y se atiendan los 
protocolos de bioseguridad previstos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el control de la pandemia por Coronavirus – COVID-19. 
 
La Administración Distrital podrá establecer pilotos con estos nuevos sectores para 
iniciar su reactivación y establecer los protocolos de bioseguridad y planes de 
movilidad segura.  
 

http://www.bogota.gov.co/bogota-cuidadora


 

 

Los horarios de funcionamiento autorizados en Bogotá para cada una de las 
actividades económicas autorizadas por el gobierno nacional pueden  consultarse 
en la página web www.bogota.gov.co/reactivacion-economica. 
 
ARTÍCULO 5.- NIVELES DE ALERTA. La Secretaría Distrital de Salud podrá 
declarar niveles de alerta en la ciudad de Bogotá D.C., dependiendo del índice de 
ocupación de las Unidades de Cuidado Intensivo - UCI. Los niveles serán los 
siguientes: 
 

Porcentaje de ocupación UCI – 
COVID19 

Tipo de alerta Nivel de riesgo 

Entre 0% y 29% Verde Bajo 

Entre 30% y 49% Amarilla Moderado 

Entre 50% y 69% Naranja Alto 

Igual o mayor a 70% Roja Muy alto 

 
Dependiendo del nivel de alerta, la administración distrital podrá adoptar las 
medidas que considere necesarias en aras de proteger la vida, salud y el bienestar 
general de los habitantes del distrito capital y de cada una de sus localidades. 
 
Las alertas tendrán las siguientes características: 
 
Alerta verde: se manejará según protocolos estándar de respuesta, programas 
sistemáticos de control y reglamentación y sistemas de vigilancia rutinaria. 
 
Alerta amarilla: requiere medidas de seguimiento y control específicas, aumento de 
vigilancia, campañas pedagógicas adicionales, entre otras. 
 
Alerta naranja: requiere la atención del personal directivo superior, se deben 
establecer estructuras de comando y control, podrán adoptarse medidas 
sectorizadas o focalizadas de restricción de movilidad de personas y restricciones 
a actividades comerciales. Así mismo las autoridades distritales tomarán la dirección 
y control centralizado de las Unidades de Cuidado Intensivo y de las Unidades de 
Cuidado Intermedio. 
 
Alerta roja: requiere una respuesta inmediata de las autoridades distritales, podrán 
adoptarse medidas de restricción total de movilidad, de suspensión de actividades 
de establecimientos de comercio. Así mismo las autoridades distritales tomarán la 
dirección y control centralizado de las Unidades de Cuidado Intensivo y de las 
Unidades de Cuidado Intermedio. 
 
Parágrafo: Con el fin de lograr una mayor optimización en el uso de UCI´s, una vez 
se declare la alerta naranja o roja, y de conformidad con la definición de la Canasta 
de Servicios y Tecnologías en Salud destinados a la atención del Coronavirus 
COVID-19 que efectúe el Ministerio de Salud y Protección, la Secretaría Distrital de 
Salud remitirá la información pertinente a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud ¬ ADRES , en aras que se efectúe 



 

 

el pago respectivo  a las Instituciones Prestadoras de Salud IPS conforme a lo que 
establezca para tal fin el Gobierno Nacional. 
 
 
ARTÍCULO 6.- GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD Y 
CONDICIONES COLECTIVAS. La Secretaría Distrital de Salud como autoridad 
sanitaria distrital, adoptará las medidas de tipo individual, colectivo y poblacional, 
con el fin de contar con la capacidad de respuesta hospitalaria adecuada que incluye 
la gestión para la disponibilidad de camas de Unidad de Cuidado Intensivo, 
intermedio u hospitalización general, así como disminuir el impacto en la población, 
priorizando las acciones para prevenir el aumento de los casos con ocasión al 
COVID-19. 
 
Parágrafo: Las IPS públicas y privadas de la ciudad,  deberán reportar de forma 
obligatoria las proyecciones de ampliación o reconversión de camas hacia unidades 
de Cuidado Intensivo Adulto, así como la disponibilidad de equipos biomédicos para 
este fin de conformidad con el lineamiento técnico que expida la Secretaría Distrital 
de Salud.  
 
 
ARTÍCULO 7.- ADOPCIÓN DE MEDIDAS. Las entidades que componen la 
Administración Distrital, tanto del sector central como descentralizados, deberán 
dentro de la órbita de sus competencias, adoptar las medidas necesarias de tipo 
individual, colectivo y poblacional en el marco de la emergencia sanitaria causada 
por el Coronavirus COVID – 19. 
 
ARTÍCULO 8.- ACCIONES SALUBRIDAD PÚBLICA. Las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas, las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), las Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL), así como las demás autoridades locales, llevarán a cabo las 
acciones que resulten necesarias en cumplimiento de las medidas adoptadas por 
parte de la Administración Distrital, con ocasión de la expedición del presente 
Decreto y las demás que resulten necesarias para garantizar la salubridad pública 
en Bogotá, D.C. 
 
ARTÍCULO 9.- Todas las disposiciones contempladas en el presente decreto son 
de estricto cumplimiento para los habitantes y residentes en el distrito capital. Su 
incumplimiento podrá acarrear las sanciones previstas en la Ley 1801 de 2016, tales 
como amonestación, multa, cierre de establecimiento y demás aplicables, sin 
perjuicio de incurrir en las conductas punibles previstas en la Ley 599 de 2000.  
 
Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a las autoridades civiles 
hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar los 
operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas correctivas 
de su competencia. 
 



 

 

ARTÍCULO 10.- SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS. Suspender los términos 
procesales de las actuaciones administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que 
adelantan las entidades y organismos del sector central, y de localidades, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del lunes 1 de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del lunes 16 de junio de 2020. Fechas en las que no correrán los 
términos para todos los efectos de ley. 
Parágrafo 1. Sin perjuicio de lo anterior, cada entidad podrá exceptuar la aplicación 
de la presente disposición en los casos que le sea posible dar continuidad al 
procedimiento, garantizando el debido proceso. 
Parágrafo 2. La presente suspensión no afecta las actuaciones y procedimientos de 
carácter contractual. 
Parágrafo 3. Al término de este plazo cada entidad será responsable de expedir las 
decisiones sobre la continuidad de esta medida. 
 
ARTÍCULO 11.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
todo el territorio de Bogotá D.C., excepto en la localidad de Kennedy, para la cual 
aplicarán las medidas especiales que la administración distrital disponga.  
 


